
 

MEMORANDO 

 
PARA:    LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 

 
DE: H.C. Quena María Ribadeneira Miño 

Concejala de Bogotá 

 
 

ASUNTO: Solicitud prórroga para presentar ponencia en primer debate al Proyecto de 

Acuerdo 134 de 2025 

 
 
Estimada Subsecretaria: 

 
Atendiendo la designación que me fue conferida mediante sorteo realizado el día 07 de 
febrero de 2025 y notificada el día 08 de febrero del presente año con Cordis N° 
2025IE2941, para rendir ponencia del proyecto de acuerdo No. 134 de 2025 “Por el cual 
se efectúa una adición presupuestal en la subcuenta de manejo de emergencias, 
calamidades y/o desastres del FONDIGER para el fortalecimiento de las capacidades de 
manejo en emergencias, calamidades y/o desastres dirigido a los grupos de la defensa 
civil - Seccional Bogotá, Cruz Roja – Seccional Cundinamarca y Bogotá y Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Bogotá”. y estando dentro de los términos establecidos en el 
reglamento interno de la Corporación, atentamente solicito a usted otorgar prórroga hasta 
por un término igual al inicialmente otorgado para la presentación de la respectiva 
ponencia, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019. Esto se debe a la necesidad de analizar en detalle la articulación de las 
iniciativas, competencias y normatividad existente que regule la materia. 

 
 

Cordialmente, 

 

QUENA MARIA RIBADENEIRA MIÑO 
Concejala de Bogotá 

Anexos: N/A 

Copia: N/A 

Elaboró: Andrea Montenegro, Asesor 

Revisó: Numa Andrés Paredes, Asesor 
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